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OBJETIVO/S:   
En las últimas décadas del siglo XX el movimiento social organizado en torno a la diversidad 
sexual de gays, lesbianas, travestis, transexuales, bisexuales e intersexuales ha alcanzado 
grados crecientes de publicidad y movilización. Un tipo de acción privilegiado por este 
movimiento es la Marcha del Orgullo, que en la ciudad de Buenos Aires se realiza desde el año 
1992 y convoca a miles de participantes. 
El Grupo de Estudio sobre Sexualidades (GES) estudia de modo sistemático, desde  el año 
2004, las características del público que participa de estas marchas con el objeto de: 
a. conocer los perfiles sociodemográficos y políticos de los y las asistentes, así como algunas 

características y trayectorias relativas a identidades sexuales y de género  
b. indagar acerca de las diversas comunidades, los procesos de acción colectiva, el grado y 

los modos de apropiación subjetiva de los reclamos por derechos 
c. describir los patrones de violencia y discriminación contra gays, lesbianas, travestis, 

transexuales, e intersexuales 

METODOLOGÍA:   
Adoptamos una estrategia metodológica cuantitativa, utilizando la técnica de la encuesta.  El 
cuestionario aplicado tiene poco más de 30 preguntas, organizadas  en torno a cuatro ejes 
temáticos:  
a. conyugalidad, convivencia y parentalidad; 
b. discriminación, violencia y derechos 
c. salud 
d. opiniones y participación política 
La muestra fue intencional y no se buscó representación estadística. A fin de indagar las 
características de las personas que asisten a la marcha se instruyó a las y los 50 encuestadores 
para que diversificaran la selección de las y los participantes a partir de variables tales como 
edad, sexo, estatus socioeconómico, orientación sexual e identidad de género.  
Las encuestas fueron realizadas a lo largo de todo el evento. Fueron completados 731 
cuestionarios.  

RESULTADOS ALCANZADOS: 
De acuerdo con los ejes temáticos que guiaron la investigación, los principales resultados se 
refieren a los siguientes tópicos: 
a. Discriminación y  violencia. 
b. Participación Política.  



c. Conyugalidad, convivencia y parentalidad 
d. Opiniones acerca del reconocimiento legal de las parejas del mismo sexo y de las 

posibilidades de adopción por parte de personas GLTTBI. 
e. Perfil religioso de las y los asistentes a la marcha 
f. Prácticas de cuidado y autocuidado ginecológico en distintos grupos de mujeres  
g. Caracterización del uso de hormonas y siliconas entre las personas trans 

CONCLUSIONES: 
En lo referido a la discriminación y la violencia hemos confirmado que gays, lesbianas, trans, 
bisexuales e intersexuales con frecuencia son objeto de malos tratos y agresiones a causa de 
su sexualidad.  
Aproximadamente la mitad de las y los consultados durante la marcha señalaron contar con 
experiencias de participación en movimientos sociales y organizaciones políticas. Los motivos 
de concurrencia a este evento aludidos con mayor frecuencia fueron de orden político y las 
reivindicaciones consideradas prioritarias se refieren a la igualdad de derechos.  
En consonancia con estos hallazgos, encontramos que la gran mayoría de las y los 
participantes de la encuesta manifestaron su acuerdo con el reconocimiento legal de las 
parejas conformadas por personas del mismo sexo y con la posibilidad de adopción legal por 
parte de gays, lesbianas, trans, bisexuales e intersexuales.  Estas dos demandas concentran 
gran parte de los esfuerzos por parte de las organizaciones de defensa de derechos de la 
diversidad sexual tanto a nivel nacional como en ámbitos internacionales. 

 


